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A DESPACHO: Popayán, 18 de agosto de 2023. - En la fecha informo a la señora 

Juez que en memorial que antecede se solicita el desistimiento de la presente 

demanda. Sírvase  Proveer.  

 

La Sustanciadora,  

CLAUDIA LISETH CHAVES LOPEZ 

 

 

 
  

República de Colombia  

Rama judicial del poder público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO   

DE POPAYAN - CAUCA   

  
j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Popayán - Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

           

Auto No. 1180 

 

Proceso:   PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Radicación:   19001-31-10-001-2022-00004-00 
Demandante:  DEFENSOR DE FAMILIA 

Demandado: RICHARD ENRIQUE GARCIA GARCIA 

  

  

 

Previo memorial que antecede,  la señora FRANCIA ERIKA MOSQUERA MORA, en 

calidad de representante legal de la niña A.M.G.M. manifiesta  a este despacho el 

desistimiento de este proceso a través de la dirección electrónica 

erikam1901@hotmail.com, el día 09 de agosto hogaño siendo las 11:34am. 

Dirección electrónica que se asemeja a la aportada en el líbelo inicial a efectos de 

notificación de la parte demandante. 

 

Adicionalmente se tiene que, la defensora de familia, doctora LILIANA DEL 

SOCORRO LOPEZ CABRERA, allega al correo institucional solicitud de desistimiento 

en el presente asunto, el día 11 de agosto de 2023 (4:37pm), debido a la 

manifestación expresa de la mentada progenitora, ante lo cual adicionalmente 

peticiona se declare terminado el presente asunto.   

Respecto al desistimiento de las pretensiones el artículo 314 del C.G.P. señala: 

 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
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presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

Siendo que en el presente asunto no se ha dictado sentencia de fondo, y que es la 

misma progenitora de la niña quien ha realizado la solicitud de desistimiento, con el 

aval de la Defensoría de Familia del I.C.B.F, se cumplen con los requisitos del 

artículo arriba citado, razón por la cual se accederá a la petición elevada.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN - CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda de PRIVACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD instaurada por el abogado WILLIAN FERNEY PERAFAN 

NAVISOY, en su calidad de Defensor de Familia del I.C.B.F Regional Cauca - 

Centro Zonal Popayán, quien obra en nombre y representación de los derechos de 

la menor A.M.G.M, con NUIP 1.044.647.793, hija de la señora FRANCIA ERIKA 

MOSQUERA MORA, con cédula de ciudadanía No. 25.285.906 en contra del 

señor RICHARD ENRIQUE GARCIA GARCIA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 72.333.382, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído.  

SEGUNDO: Cancélese su radicación en este Despacho, y archívese el expediente 

digital previas las anotaciones de rigor tanto en libros como en el sistema Justicia 

Siglo XXI. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este pronunciamiento según lo establecido en el artículo 

9° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LÓPEZ. 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE POPAYAN  

2023-00004 

 


